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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

Notario Cuadragésimo Primero 
del Cantón Guayaquil 

Escritura No. 20170901041P03053 

ESCRITURA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, 

FISCALIZADORA FISCONSA S.A..--- 

CUANTIA: INDETERMINADA. -- - 

Di 2 COPIAS.--=+=---------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veintiséis de Julio del año dos mil 

diecisiete, ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, 

Notario Público Cuadragésimo Primero de este Cantón, 

comparece el señor CARLOS OMAR RIVERA CARDENAS, por 

que de 

CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A., en su 

calidad de GERENTE GENERAL, en funciones prorrogadas, 

tal como lo justifica con el Nombramiento adjunto como 

DE LA 

  

los derechos representa la Compañía 

documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en la 

ciudadela Kennedy Vieja, calle Primera número doscientos 

dieciocho entre la F y G, con número telefónico seis cero cero 

siete cinco tres nueve, con correo electrónico 

Constructora _RiveraOoutlook.com, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer personalmente doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública, 

otorgamiento me presenta la mir 

MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: En e 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil 

su cargo, sírvase incorporar una de CAMBIO DE DOMICILIO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y 

REFORMA DE  FSTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A., el señor 

CARLOS OMAR RIVERA CARDENAS, de estado civil casado, 

de profesión Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil en la 

ciudadela Kennedy Vieja, calle Primera número doscientos 

dieciocho entre la F y G, con número telefónico seis cero 

cero siete cinco tres nueve, con correo electrónico 

Constructora _RiveraCoutlook.com, por los derechos que 

representa de la compañía en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía CONSTRUCTORA, 

FISCALIZADORA — FISCONSA S.A. en funciones 

prorrogadas, tal como lo justifica con el Nombramiento y 

Certificación de no reemplazo extendido por el Registro 

Mercantil de Guayaquil como documento habilitante. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- La Compañía 

CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A. , se 
constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

ciudad de Guayaquil el día siete de Julio del dos mil nueve, 

ante el Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, Notario Titular 

Vigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

- Mercantil el veintiuno de Julio del dos mil nueve; 2.2.- La 

Junta General, Universal y Extraordinaria de Accionista de
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil 

la Compañía CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA 

FISCONSA S.A. celebrada el quince de Mayo del año dos mil 

diecisiete, RESOLVIÓ por unanimidad que se cambie el 

domicilio de la compañía del cantón Guayaquil al cantón 

San Jacinto de Yaguachi de la provincia del Guayas, 

conforme consta en el Acta de la Referida Junta, la cual se 

acompaña como documento habilitante. CLÁUSULA 

TERCERA.- DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el 

señor CARLOS OMAR RIVERA CARDENAS, a nombre y en 

representación de la compañía CONSTRUCTORA, 

FISCALIZADORA FISCONSA S.A., en su calidad de Gerente 

General, debidamente autorizado por la Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Accionista de la Compañía 

celebrada el quince de Mayo del dos mil diecisiete, expresa 

lo siguiente: 3.1.- Que en mi calidad de Representante Legal 

de la compañía CONSTRUCTORA,  FISCALIZADORA 

FISCONSA S.A. comparezco a declarar como en efecto 

declaro que es voluntad de los accionistas de la compañía 

el cambiar el domicilio social de la misma de la ciudad de 

Guayaquil al cantón San Jacinto de Yaguachi, para lo cual 

firmo la presente escritura pública de cambio de domicilio 

social que reforma el artículo Cuarto de los estatutos 

sociales de la compañía el mismo que dira: “El domicilio 

principal de la compañía CONSTRUCTORA, 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil 

CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A. no es 

Contratista de Obras Publicas con el Estado, ni con otra de 

sus instituciones. Ademas, 3.3.- Declara bajo la gravedad de 

juramento de manera expresa, libre, incondicional e 

irrevocable que mi representada no es contratista fallida de 

obra pública del estado y que ésta no mantiene 

obligaciones pendientes de pago con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, ni con ninguna 

entidad estatal. CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes:. El Acta de Junta General, Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, la lista de asistencia de 

Accionistas, el nombramiento del señor CARLOS OMAR 

RIVERA CARDENAS, Gerente General de la Compañía 

CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A., copia 

del Registro Único de Contribuyentes. Los Accionistas por la 

interpuesta persona de su Representante Legal, autoriza al 

Ab. Galo Moreno Muiillo y/o al Señor Gabriel Vicente 

Moreno Murillo, para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la presente escritura 

y su aprobación en la Superintendencia de Compañías y su 

inscripción en el Registro Mercantil Agregue usted Señor 

Notario las demás clausulas para la validez de Escritura 

Pública. FIRMA) Abogado Marco Wilfrido Moreno Falconi con 

matrícula profesional número cero nueve - mil novecientos 

noventa y dos - once del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- En consecuencia el compareciente se ratifica en 

* el contenido de la minuta inserta, la misma que se eleva a 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿IO vien Gomera! dogo Cv, 
Dirección Genera! de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918444480 

Nombres del ciudadano: RIVERA CARDENAS CARLOS OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

  

      

  

  

ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1981 
-— 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 
Ez 

y E Sexo: HOMBRE 

=Si a 
30% Instrucción: SUPERIOR 

15? 
3 S1 Profesión: ESTUDIANTE 

gi El E% Estado Civil: CASADO 

+ 2 
Cónyuge: VIVIANA MARIA PERDOMO GILER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: CLEBER TEODORO RIVERA ORDOÑEZ 

Nombres de la madre: JANETH CARDENAS 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2013 

información certificada a la fecha: 26 DE: JULIO DE 2017 

Emisor. MARGARITA DEL ROCIO VILLACRESES LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL . 

N” de certificado: 174-040-90127 

    

      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y CedHW 
Documento firmado electrónicamente 

174-040-90127 

     Vigencia. 1 mes o 1 validación deede ie fecira de embrión. Cumplido el plaza o reúnueo de verficaciones aofície un nuevo 

Veriima la información inoresando el número de certificado en: https: /ivirtual registrocivil.qob.ec 
 



  

  

  

  

  

  
CIUDADANA (0). 

“ESTE DOCUMENTO ACCES TA DUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS <LESO TR RENERALES 2057 

  

  

  

ESTE CERTFZ “AY A TODOS 
LOS TRÁMITES -1 0505 FELADOS 

O 
E Ii CO AS a 

, CERTIFICO: ESCONFORM! 
se AL DOCUMENTO EXHIBIDC 

QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

  

_le hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRISUYENTES 

  

SONERE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUENTE: OTROS 

REP. LEGAL 1 AGENTE DE NETENCION-REIVERA CARDENAS EDISON XAMER 

CORTADOR: 

PEC SECO ACTIAIDADIES: 21/07/2069 FEG. CONSTITUCION: 2 “AKZOO3 

SEL. MSCRIPCIONE 121003/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ETE 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

LETUIDADES TE PONSTRUCCION DE EDIFICIOS, VIAIERNDAS EN GENERA, URBANIZACIONES, 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

o : GUAYAS — Cartón GUAYAQUIL | Perroquie: TAROR Cove: PRIMERA —Mirmero: 218 imersoctón: CALLE 
Basa tetera ubicación DETRAS DEL PARQUE DE LA KENNEDY Telcióno Teatro: $£2305553  Coblar 

14810S 

Al Je 

ONES TRIEMITARIAS: 

DE COMPRAS Y RETERCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

e hace bien al país SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0992623258001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA FISCALIZADORA FISCONSA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRACOS: 

lia. ESTABLECMMENTO. — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.BECIO ACT. 12/08/2008 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PES REMIGIO: 

ACTSMTZTADES DE CONSBTRICOCIOR DE EDIFICIOS, VWERMIAS EN GENZRAL, URBANIZACIONES, CORJUN 
RESIDENCIAS : > e - c mos 
ACTIVIDADES DE AUDITORIA 
A£LQTVYIDADES DE FISCALIZACION 
AC TADADES DE ASESORAMIENTO EN CONSTRUCCION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

"owincia: GLAYAS Cantón GUAYAQUE — Parroquia: TARQUE Calle: PRIMERA —Númars: 1i8 — inlertección” ER > , E CALL 
CALLE € Referencia DETRAS DEL PARCGUE DE LA KENNEDY > Telsiono Traba: D4ZIMASS Celular: DO7AB1TOZ NN 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUATAQUIL 
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s:deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 
npañía, y, a Ud. como GERENTE GENERAL, le corresponde 

3 o ejérter individualmente la representación legal, judicial y extrajufficial 

y 2 ( FISCALIZADORA FISCONSA S.A, se constituyó | 
2 = Y D7 de julio del año 2009, mediante Escritura Pública autorizada por 
24 Notaria Vigésima del Cantón Guayaquil, Dr. J. Antonio| Haz 

»=- E Duevedo, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Gua 
E 38% 11 de Julo del año 2009. 
34 
Es ES 

  
   

            YO, CARLOS AR RIVERA CARDENAS, de nacionafidad 

de ciudadanía número 091844448-0, ACEPTO la designación 
antecede. 

GubYaquil, 24 de Julio del 2009. 

CARLOS OMAR RIVERA : 

    

MET 
E e 

cunas [e coo SS 
mo        



  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 33270 w 
FECHA DE REPERTORIO: 27/51/2009 

HORA DE REPERTORIO: 1243 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUE 
Certifica: que con fecha veintisiete de Julio del dos mil mueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A., a. favor de 
CARLOS OMAR RIVERA CARDENAS, a foja 72.779, Registro 

Mercantil mólnero 14,085. 

  

   
     *RAGUDSIUIDULIRÉCIJOA0S 

  

  

CERTIFICO: ES CONFORME! 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, 

FISCALIZADORA FISCONSA S.A., CELEBRADA EL 15 DE MAYO DEL 
2017. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las once horas del 
día 15 de Mayo del 2017, en tas oficinas ubicadas en la ciudadela 
Kennedy Vieja, calle Primera No. 218 entre la F y G, atrás del parque de la 

Kennedy, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía 
CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A.: a) El señor 
EDISON XAVIER RIVERA CÁRDENAS es propietario de 799 acciones; b) 
El señor CARLOS OMAR RIVERA CÁRDENAS es propietario de 1 
acción. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de (US$ 1,00) un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una y se encuentran pagadas, a esta fecha en su totalidad. 

Como se encuentra presente la totalidad del Capital Social suscrito y 

== ., Pagado con derecho a voto. Actúa como Presidente ad - hoc de esta 
— ZÉ. sesión, el señor EDISON XAVIER RIVERA CÁRDENAS y actúa como 

X=] Ej Secretario ad-hoc, el señor CARLOS OMAR RIVERA CÁRDENAS, quien 
: 3 21 procede a elaborar la Esta de asistentes a la sesión, de conformidad con la 

E 23 ley, para luego ser archivada en el expediente respectivo. 
E 

= 2 4 El presidente ad-hoc de la junta, considerando que en esta sesión está 
3, O Hrepresentada la totalidad del capital suscrito y pagado, luego de revisar el 

5. E Hibro de acciones y accionistas, con sujeción a la ley, declara formalmente 
SE 3 hstalada y abierta la Junía General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas manifiesta que se debe proceder a conocer y resolver sobre 

los puntos del orden día: 

1.- Conocimiento y Resolución sobre el nombramiento del nuevo 

Presidente de ta compañía CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA 

FISCONSA S.A. 

2.- Conocimiento y Resolución sobre el cambio de domicilio de la 

compañía CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A. del 

cantón Guayaquil al cantón San Jacinto de Yaguachi; y Reforma del 

Estatuto de la compañía. 

Los accionistas declaran formalmente instalada y abierta la Junta General 

Extraordinaria y Universal y manifiesta que se debe proceder a conocer y 

resolver sobre los puntos del orden dia. Í Y AS 

KTARÍA DÉCIMA SEXTA “3 _ 
¿ria vAQUU 7: 

ll 

La Junta pasa por tanto a tratar sobre los puntos del PEA NTÓN GUAYAQU     
En el primer punto del orden del dia el Presidente «Y



  

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, comunica que es 
su voluntad renunciar a la Presidencia toda vez que por mis obligaciones 

me voy dedicar únicamente a prestar mis servicios profesionales, por lo 

que no me va hacer posible seguir Presidiendo la compañía, con tales 
antecedentes mociono al SR. ALEJANDRO JAVIER SOTO PINOS quien 
biene todos los atributos para Presidir la compañía. Por lo que los 

accionistas emiten las siguientes resoluciones en forma unánime: 

“ACEPTAR LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A Y NOMBRAR AL 
NUEVO PRESIDENTE EL SR. ALEJANDRO JAVIER SOTO PINOS, A 
QUIEN LE CORRESPONDERÁ EJERCER INDIVIDUALMENTE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 
COMPAÑÍA.” 

Se pasa de inmediato al segundo punto del orden del día, el Presidente ad 

- hoc, toma la palabra y menciona que es necesario el Cambio de 

domiciio al cantón San Jacinto de Yaguachi y Reforma del Estatuto de ta 
compañía, por motivos de logística, toda vez que esperamos durante el 

presente año participar en algunos proyectos de Ingeniera eléctrica, por lo 
que propone a la sala el cambio de domicilo aj cantón San Jacinto de 

Yaguachi y Reforma del Estatuto de la compañía. Con estos antecedentes 

y luego de la respectiva deliberación y análisis los accionistas resolvieron 

en forma unánime: 

“AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA 
QUE PROCEDA A INICIAR EL TRÁMITE EN LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A. AL CANTÓN 
SAN JACINTO DE YAGUACHI, Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA, Y SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS EN SU ARTÍCULO CUARTO EL CUAL DIRÁ: 

  

“El DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, 

FISCALIZADORA FISCONSA S.A., ES EN EL CANTÓN SAN JACINTO 

DE YAGUACHI, PROVINCIA DEL GUAYAS, REPÚBLICA DEL 

ECUADOR Y PODRÁ EJERCER SUCURSALES Y AGENCIAS EN 

CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL EXTERIOR". 
  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la 

Junta, con la asistencia de las mismas personas que la constituyeron y por 

Secretaria se le da lectura, siendo aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna por todos los accionistas asistentes, con lo cual se 

  

 



    

        

levanta la sesión a las doce horas cincuenta y cinco minutos, suscribiendo, 

para constancia esta acta todos los accionistas con el Presidente y 
Secretario que certifica. Firmado) Sr. EDISON XAVIER RIVERA 

DENAS y Sr. CARLOS OMAR RIVERA CARDENAS.- LO 

CERTIFICO.- 

o, 

EDISON XAVIER RIVERA CARDENAS 

RESIDENTE AD-HOC DE LA JU
NTA 

INGEA 
CARLOS OMAR RIVERA CARDENAS 

ECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil 

escritura pública, para que surta sus correspondientes 

efectos legales.- Leída que fue esta escritura pública, 

íntegramente por mí el Notario, en alta voz al otorgante, 

éste la aprueba en todas sus partes, se ratifica y firma 

en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

  

    

ze 
1% GERENTE GENERAL 
30: 

TA TÍ. No.091844448-0 
E 
16 
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19 / 

20 

21 liura) hw 0 
2 EL NOTARIO 
23 

Se otorgó ante mi, en fe de 
24 esto iVNER 

> 28 juL 2017 

Ab. Kavier Larrea Nous 
2 DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

28 
     

 



REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

o SECRETARÍA GENERAL 

  

9 y SUTERINTEADERCIA 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, al décimo octavo 

í í siete, se ha publicado el 

extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A, 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS AL 

CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, PROVINCIA DEL 
GUAYAS; Y REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la 

presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación 

judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, según razón 

sentada por la Ab. Gilda Torres Morales., Subdirectora del Centro 

de Atención al Usuario.- 

  

Guayaquil, 04 de octubre de 2017. 

y XA, Pu 

Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/nsv 

  

    

ÍA DÉCIMA SEXTA 
CR GUAYAQUIL 
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NOTARIA XX 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

201709010200001068 

RAZÓN: He tomado nota al margen de la matriz 
de la ESCRITURA DE  GCONSTITUCION DE UNA 
COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA  FISCONSA  S.A., 

celebrada ante el notario titular Vigésimo de 

esa fecha de este cantón, Doctor Antonio Haz 
Quevedo, de fecha siete de julio del año dos 

mil nueve, del contenido de la RESOLUCION 

NUMERO-SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00020683 de la 

Superintendencia de compañías, valores y 

seguros, emitida el dieciocho de septiembre 
del dos mil diecisiete, por Abogada Mónica 

González GColamarco, Subdirectora de Actos 

Societarios, dando argotadajal margen de su 
matriz.- Guáyaquil, sigte de Noviembre dal dos 

mil diecisiete. DOY PE.-LA NOTARIA. 
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Factura: 001-001-000013105 20170901020001068 

NOTARIO(A) MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20170901020001068 

e 7 DE NOVIEMBRE 2017 10:22) 

TIPO DE RAZON: ANOTACION MAHGINA:L 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

: -2009 

DE PROTOCOLO: 1 

  

   Ho, INENTIEISCI     

  

   

  

    

   

   

CONSTRUCTORA 
FISCALIZADORA FISCONSA 
SA 

    
POR SUS PROPIOS DERECHOS DIR IRA 

    

      

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE Er CESTAS       

      ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

    

   
    

rs 
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         47 VHotaría 
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GUNIERSEZ 
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NOTARIO(A) MARIA GUTIERREZ 

     

  

    NOTARÍA CANTÓN 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000046847 20170901041P03053 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

      
              

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

                
  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N- [20170901041P03053 

ACTO O CONTRAFO: 

CAMBIO DE DOMICILIO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE JULIO DEL 2017, (11:40) 

“OTORGADO POR 
Z A Documento de Na. z 

Nombres¡Razón social Tipo intervininete idertidad identificacia |nacionalidad Calidad Persona que le representa 

E SCONSA REPRESENTADO RUC 09926292580 JECUATORIA [GERENTE CARLOS OMAR RIVERA 

POR m NA GENERAL CARDENAS 

A FAVOR DE 

s s a Documento de No. 5 
Norubres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que repre: 

Provincia Cantón Paros. 
  

    GUAYAQUE ROCA 
  

  

  

  

   Y j ba) teo ¿UL 
ITARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
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Factura: 001-002-000050912 
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, 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

HNOTARÍA CUADRAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

e
 

RAZÓN MARGINAL N*.20170901041000727 

    

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

WOTARÍA CUADRACÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUE. 
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RA ZO N- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo TERCERO tomo 
nota de la Resolución de número  SCVSINC-DNASD-SAS-2017-00020663 
defecha dieciocho de Sepfiembre delaño dos mi diecisiete, suscrita por la 
Abogada Mónica González. Colamarco, Subdirectora de Actos Societarios, 
al margen de la ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA: COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA SAA, otorgada arte el 

Notario Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaqui, Abogado Xavior Larva 
Nowak el veinisés de Julo del año dos mil diecisiete, en estafecha- 

Guayaqui, a 07 de Noviembre del 2017 

LO CERTIFI CA- EL NOTARIO-- 

  

  

 



SUBDIRECCIÓN DE ACTOS 
SOCIETARIOS 

  

o) S PERDCGESAA NMLA 

E 

  

Resolución No. SCVSINC-DNASD-SAS-2017-00020663 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 26 de julio de 2017 se ha otorgado ante la Notaría Cuadragésimo Primero del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañia 
CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A.: 

QUE ta Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable contenido en el Memorando 
No. SCVSANC-DNASD-SAS-2017-1266-M de 18 de septiembre de 2017, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de tas atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias, Valores y 

Seguros mediante Resolución SCVS-ANAF.DNTH-2016-205 de 31 de agosto de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía CONSTRUCTORA, 
FISCALIZADORA FISCONSA S.A. del cantón Guayaquil, provincia de Guayas al cantón San Jacinto de 
Yaguachi, provincia del Guayas, y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura en lo 
pertinente al domicilio, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando 
No. SCVS-ANC-DNASD-SAS-2017-1266-4 de 18 de septiembre de 2017 emitido por la Subdirección de 

Actos Societarios y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de sstos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañia para su 
trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañias y Reglamento de publicación de extractos, y de oposición por parte de terceros, como acto 
prevío a su inscripción. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública 
que $e aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de ta presente Resolución y siente razón 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de ta Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y. C) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del domicilo actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido 
de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y finmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en 

Guayaquil el 18 de septiembre de 2017. 
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.í Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.865 
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2018 

| HORA DE REPERTORIO:09:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil dieciocho, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD.-SAS-2817- 
00020663, dictada el 18 de septiembre del 2017, por el Subdirector de 
Actos Secietarios, AB, MONICA GONZALEZ COLAMARCO queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio del cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas al cantón San Jacinto de Yaguachi, 
provincia del Guayas; y, la Reforma del estatuto de la compañía 
CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA SA., de fojas 
24.436 a 24.452, Registro Mercantil número 2.148. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

   
Guayaquil, 24 de mayo de 2018 

sevisanoror: MO 

Ed na Vélez Zambrano 

     

  

NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XV] 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Ys sr zoe | 
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1 
; P Ñ | REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
R | Y MERCANTIL 

GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN 
JACINTO DE YAGUACHÍ, a los veinte días del mes de Noviembre del 

dos mil diecisiete, queda inscrito con el registro número 19 y en el 

repertorio con el número 206.- LA RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-00020663, Expedida por LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, el 18 de Septiembre del 
2017, Resuelve, Aprobar: a) El cambio de domicilio de la compañía 

CONSTRUCTORA, FISCALIZADORA FISCONSA S.A., del cantón 

Guayaquil, provincia de Guayas al cantón San Jacinto de Yaguachi, 

provincia del Guayas; y, b) la reforma del estatuto constante en la 

referida escritura en lo pertinente al domicilio, por ser procedente 

de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1266-M de 18 de Septiembre de 2017 

emitido por la Subdirección de Actos Societarios y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 33 de la Ley de e Compañías, ss $00    
a 

   



  

  

  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CorSTrucleni a scAli¿AdDerá ElscoresA S.A. 

EXPEDIENTE: (34 (L% RUC: 099 2647 AS 8001 [NACIONALIDAD: EcvATORIALA 

NOMBRE COMERCIAL: [ccesteu<clora y LSCA CGELADSLA Elscon A S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GOAyAS SAPGACIÓOTO DE YAGUAGU| SAN JAciple bei YyAaGu ACÁ 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS Ar JACIOTS  pE JaguachiSar JAcivic DE YAGuedhAL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
bar TACIULO DE Y eveta 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CALLE MÉlASco Tones SÍ CALLE 4 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
04 £00>53S 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
isco nsulol? bostlooí- 

CELULAR: AX: 
0942144102 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
  

  

Akedia CoRDRA LAVADORA DE CARROS LA y 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: a o 
ALEJALODRO JAHEÉEN Sato Pics 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  

010422000 -% 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 
f 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta institución aplique 

La 

ones de ley. 

       DOCUMENTACIÓN Y ARCHI . p vo 7 NITENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI:   
  

  

FIRMA IN Gn 2 6 JUL 2018 

RECIBIDO O 
Hora; 14-40 e TAp 

E) PE 

VA-01. 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   Js l 
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